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‘ NORMAS INTERNAS DE CONTRATACION DE LA FUNDACION TURISMO VALENCIA

Las siguientes normas de contratacion seran de aplicacién a todos los contratos que celebre la
Fundacion Turismo Valencia.

Articulo 1. Objeto

Estas normas tienen por objeto regular el procedimiento de adjudicacion de los contratos que
celebre la Fundacion, a fin de garantizar los principios de publicidad, concurrencia, transparencia,
confidencialidad, igualdad y no discriminacién, mediante la exigencia de la definicién previa de las
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la seleccién y adjudicacién de
los contratos a quien presente la oferta méas ventajosa.

Articulo 2. Vinculacién

Estas normas son de obligado cumplimiento en el dmbito interno de la Fundacién y en su difusion
en la pagina web.

Articulo 3. Interpretacién

La interpretaciéon y aplicacion de estas normas corresponderd al érgano de contratacion
atendiendo a los criterios interpretativos establecidos en el ordenamiento juridico.

Articulo 4. Régimen juridico

Los contratos que celebre la Fundacion tienen la consideracion de contratos privados.

Se regiran, en cuanto a su preparacién y adjudicacion, por estas instrucciones y por lo dispuesto
en el documento de condiciones de contratacién aprobado para cada contrato, asi como por la
normativa de contratos publicos de aplicacién supletoria (texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Publico 3/2011).

Los efectos, cumplimiento y extincién de estos contratos se regirén por el derecho privado.

Articulo 5: Preparacién del contrato

La selecciéon del proveedor/contratista se realiza atendiendo a la necesaria preparacion y
aprobacién de la propuesta de gasto correspondiente.

La autorizacion del gasto le corresponde a la Direccién Gerencia, excepto aquellos cuya cuantia
no exceda de 18.000€ que seran autorizados por la Subdireccién.

Articulo 6: Clases de contratos: en funcidn de la cuantia del contrato:

CONTRATOS MENORES. Se consideran tales los que lo sean conforme al Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico.
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Se aplicaran los procedimientos previstos en el articulo 138 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Publico.

CONTRATOS MAYORES

1.-Contrataciéon de servicios o suministros cuya cuantia exceda la cantidad de 18.000 € v
Contratacién de obras cuya cuantia sea superior a 50.000 €

Seran publicados en la seccién “Perfil del contratante” de la pagina web de esta Fundacién:
www.turisvalencia.es. Dicho perfil del contratante debera ajustarse a las determinaciones del
articulo 53 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico.

Este anuncio en el perfil del contratante sera sin perjuicio de los medios de publicidad
complementarios que se puedan adoptar para cada contrato concreto.

Se publicard la invitacion para la presentacién de ofertas en la pagina web de la Fundacién a los
efectos de que todo interesado pueda presentar oferta, adjuntando a la publicacién el documento
de condiciones de contratacién y de especificaciones técnicas preparado por el Area
correspondiente.

Las cuantias son sin IVA.

Articulo 7: Capacidad de Contratacién

Estan capacitados para contratar las personas naturales o juridicas que tengan plena capacidad
de obrar y acrediten la correspondiente solvencia econdmica, profesional y técnica.

La acreditacion de la capacidad y solvencia se hara en la forma prevista en el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Publico.

Deberan tener como finalidad realizar actividades que tengan relacién directa con el objeto del
contrato y dispongan de una organizacién dotada de elementos personales y materiales
suficientes para la debida ejecucién del contrato.

Articulo 8: Presentacion de Ofertas

Lugar y plazo de presentacién: en funcién de la cuantia del contrato las ofertas se presentaran
en la siguiente direccion:

-La ofertas de los contratos menores: seran dirigidas a la Subdireccién, en sobre cerrado a la
sede de esta Fundacién: Av. Cortes Valencianas, 41, o en la direcciéon de correo electrénico
que se senale al efecto.

-Las ofertas de contratos mayores seran dirigidas, asimismo, a la Subdireccién en tres sobres
cerrados a la sede de la Fundacion, pero las abrira la Comisién de Contratacion.
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En el sobre A debera constar la documentacién acreditativa de la personalidad, capacidad y
solvencia del licitador prevista en el documento de condiciones de contratacion; en el sobre B
debera constar la documentacion referida a las especificaciones técnicas del contrato y en el
sobre C debera hacerse constar la oferta econémica.

Articulo 9: Comisién de Contratacién y Valoracién de Ofertas

La Comisién de Contratacidn esté constituida por el Subdirector de la Fundacién y Jefe del Area
que motiva la necesidad objeto de la licitacién, estando asistida por la persona titular de la Jefatura
del Area Juridica, que actuard como Secretario de la misma.

A la Comision de Contrataciéon le corresponde valorar y emitir informe sobre los contratos
mayores.

Una vez recibidas las solicitudes en el tiempo y forma sefialados por la Subdireccién, ésta dara
traslado de ellas a la Comisién de Contratacién para proceder a su apertura en acto publico, en
los plazos y con citacién de los participantes en la forma prevista en cada convocatoria,
solicitandose tras ello informe técnico al Responsable del Area correspondiente acerca de las
ofertas presentadas.

Elaborado dicho informe, la Comisién de Contratacién reunida procedera a la valoracién conjunta
de las mismas, atendiendo a los criterios establecidos.

Hecha esta valoracion, la Subdireccién realizara la correspondiente propuesta de resolucion para
la adjudicacién del contrato, elevandola al érgano de contratacion.

Criterios de valoracién: Serdn de aplicacion los criterios expresados en los articulos 150 vy
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico y normas
reglamentarias de desarrollo; se estableceran para cada contrato en las bases de la convocatoria
y atenderan, en general, a determinar la oferta econémicamente mas ventajosa.

Articulo 10: Organo de Contratacién y Adjudicacién del contrato

Segun lo establecido en los Estatutos de esta Fundacién, el érgano de contratacién es el
Director-Gerente, quien dictara resolucién motivada adjudicando el contrato a la propuesta mas
ventajosa, ponderando los criterios especificados en las bases de contrataciéon del concreto
contrato a la vista de los criterios de valoracion antes expuestos.

Los contratos menores podran ser adjudicados directamente por el Director Gerente o por la
Subdireccién.

Articulo 11: Publicidad de la adjudicacién

En todo caso, la adjudicacion del contrato se comunicara al ofertante que haya resultado elegido
a efectos de proceder a su formalizacion.
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La adjudicacién se notificara también a todos los participantes en la licitacion, y publicandose en
la pagina web, cuando se trate de contratos mayores. Igualmente se comunicara en su caso, que
el procedimiento ha sido declarado desierto o la declaracién de caducidad del procedimiento de
licitacion, en su caso.

Articulo 12: Formalizacién del contrato

La Fundacién y el contratista deberan formalizar el contrato de adjudicacién dentro de los 30
dias siguientes a la notificacién de la adjudicacion, previa constitucién de la garantia definitiva
exigida en las condiciones de la licitacion.

Articulo 13. Contenido minimo de los contratos
1. Los contratos deberan incluir el siguiente contenido minimo:

a) La identificacién de las partes.

b) La acreditacion de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato.

c) La definicién del objeto del contrato.

d) La enumeracién de los documentos que integran el contrato. Ordendndose seguin el orden de
prioridad. El orden se utilizard para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan
contradicciones entre diversos documentos.

e) El precio cierto o el modo de determinarlo.

f) La duracién del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecucién y para su
finalizacién, asi como la de la prérroga o prérrogas, si estuviesen previstas.

g) Las condiciones de recepcién, entrega o admisién de las prestaciones.

h) Las condiciones de pago.

i) Los supuestos en que procede la resolucion.

j) La extension objetiva y temporal del deber de confidencialidad que, en su caso, se imponga al
contratista.

k) Garantias

) La posibilidad, supuestos y requisitos en que se permite la cesién del contrato.

2. En todos los contratos se hara constar la sumision jurisdiccional expresa a los Juzgados y
Tribunales de Valencia

Articulo 14. Documento modelo de contratacion

Se debera elaborar un documento de condiciones especificas de contratacién en los contratos
mayores, en el que se estableceran las caracteristicas basicas del contrato.

Articulo 15. Publicidad, igualdad de trato y no discriminacién
En los contratos mayores la informacién relativa a la solicitud de ofertas debera insertarse en la
pagina web de la Fundacién. Asimismo, podran determinarse medios complementarios de

publicidad para concretos expedientes de contratacion en que la naturaleza o caracteristicas del
contrato asf lo aconsejen.
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En ningun caso se estableceran criterios de admisién a la licitacion o de adjudicacion que
favorezcan la participacion o adjudicaciéon de patronos, protectores u otros miembros de la
Fundacion, anteriores contratistas.

Articulo 16. Confidencialidad

La Fundacion deberd respetar la confidencialidad de la informacién y documentacion asf
calificada por los empresarios y, en particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos
confidenciales de las ofertas. La misma obligacién corresponde al contratista respecto de la
informacidén a la que tenga acceso con ocasiéon de la ejecuciéon del contrato y a la que se le
hubiese dado tal caracter en el documento de condiciones de contratacion o en el contrato, o
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

Articulo 17- Transparencia

Los anuncios sobre las convocatorias para la contratacién por la Fundacion contendran, como
minimo:

a) Objeto del contrato.

b) Presupuesto de contratacién.

c) Plazo de ejecucion y la admision de prorrogas y sus condiciones.

d) En su caso, documento de condiciones especificas de contratacién que ha de regir el contrato
y su aprobacion.

e) Plazo y forma de presentacion de las ofertas, con indicaciéon de fecha.

d) La posibilidad de cesién del contrato y sus condiciones.

El plazo de presentacion de las proposiciones se ha fijjado en 20 dias como regla general,
pudiendo ser ampliado o reducido en funcién de las peculiaridades del contrato.

Articulo 18 Jurisdiccién competente

El orden jurisdiccional civil serd el competente para resolver las controversias que surjan entre
las partes en relacion con la preparacion, adjudicacién, efectos, cumplimiento y extinciéon de estos
contratos.

19. Contratos sujetos a regulacién armonizada.

Si la Fundacién por circunstancias concurrentes en un caso concreto debiere preparar, licitar y
adjudicar contratos sujetos a regulacién armonizada conforme a las disposiciones al respecto del

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, deberan seguirse para dichos
contratos las previsiones especificas de esta norma al respecto.
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20. Garantias.

En las condiciones de cada licitacion se hard constar si se exige garantia provisional para
participar en ella, asi como si se exigira garantia definitiva al adjudicatario. Asimismo se hara

constar la cuantia de cada una de ellas. Su constitucién se hard conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratos del sector publico.
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